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INTERVENCION DE HONDURAS 

67º Comité Ejecutivo del Alto Comisionado de las  

Naciones Unidas para los Refugiados (UNHCR) 

3-7 de octubre, 2016 

 

Honduras adhiere la intervención que Brasil hiciera en nombre de un grupo de 

países de América Latina. 

Permítame felicitarlo señor Presidente por su liderazgo en la conducción de 

este Comité Ejecutivo. Honduras desea expresar su apoyo y reconocimiento al Alto 

Comisionado para los Refugiados, Señor Filippo Grandi, por su contribución y  labor 

emblemática; agradecemos su detallado informe y de igual manera, aplaudimos con 

satisfacción el trabajo que realiza su Oficina a nivel global. 

 

La diversidad de factores que motivan la migración irregular y el 

desplazamiento forzado alrededor del mundo, hacen que cada día las cifras en 

millones de personas afectadas, impacten a nuestras sociedades en el contexto 

internacional. Los escenarios fronterizos se han convertido en campos de hostilidad 

por la lucha de alcanzar una estabilidad digna y humana. 
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La reciente Declaración de Nueva York marca un hito en el marco de la 

Cooperación Internacional, desde el punto de vista de nuestros compromisos políticos, 

para estructurar soluciones duraderas a lo que se muestra como una crisis, y asi 

aliviar el sufrimiento; pero también, fomentar la resiliencia. 

 

 

Señor Presidente, 

 

 

Son ya cerca de 120,000 hondureños que han sido retornados desde los 

Estados Unidos y México. Lo que está ocurriendo en la región del Triángulo Norte de 

Centroamérica, es una realidad multicausal de una migración económica por falta de 

oportunidades en nuestros países; por motivos de reunificación familiar que en la 

mayoría de los casos afecta a la niñez y juventud hondureña; y de igual manera, por 

el impacto del Cambio Climático y por la violencia generada en nuestro corredor 

territorial a causa del narcotráfico; este último enmarca una lucha permanente y 

prioritaria de mi país, que ya ha tenido resultados sustanciales. 

 

Honduras presenta también desafíos como país en tránsito y de destino. 

Nuestros registros reflejan un estimado de 20,600 casos de nacionales procedentes 

de Cuba, Haití y del continente africano, a quienes se les brinda la ayuda necesaria en 

nuestros centros de atención al migrante irregular. 

 

 

 

 

 

La Oficina del Alto Comisionado ya trabaja mano a mano con nuestras 

instituciones nacionales, bajo una estrategia de protección y respuesta que tiene como 

marco la Declaración y Plan de Acción de Brasil, así como en la implementación del 

Plan de la Alianza para la Prosperidad del Tríangulo Norte. Estas respuestas 
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contemplan acciones encaminadas a abordar el fenómeno migratorio, a través de la 

adopción de medidas humanitarias dirigidas a  personas refugiadas y desplazadas, y a 

la erradicación de la Apatrídia.  

    

La labor que realiza ACNUR en Honduras, destaca la responsabilidad en la 

atención de forma integral de migrantes retornados en los puntos fronterizos del 

país, contribuyendo a que puedan alcanzar mejores estándares de recepción. Es por 

eso que el Estado de Honduras a través del Instituto Nacional de Migración, suscribió 

un acuerdo de cooperación y asistencia técnica con la Oficina del Alto Comisionado, en 

julio de este año. 

 

Con la mayor disposición, Honduras se ha sumado a los recientes compromisos 

reflejados en la Declaración de Acción de San José, con miras a trabajar en la 

creación de marcos jurídicos de prevención y atención a los desplazados internos. 

 

 

 

 

 

 

Honduras cuenta con un estimado de 174,000 desplazados internos, incluidos 

niños nacidos durante el desplazamiento. El estudio nacional de la Comisión 

Interinstitucional para la Protección de Personas Desplazadas por la Violencia 

(CIPPDV), marcó como precedente, que el Relator Especial de las Naciones Unidas 

sobre los derechos humanos de los desplazados internos, diera la bienvenida al 

reconocí miento de éstos por parte de Honduras, y puso relieve en la necesidad de una 

acción concertada para hacer frente a sus causas y proteger los derechos de personas 

afectadas. 
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Deseo agregar que el apoyo de la Oficina del Alto Comisionado es esencial 

para mi país en el fortalecimiento de sistemas de asilo justos y eficientes, facilitación 

de recursos técnicos y financieros que conforman los planes operativos anuales 

ejecutados por nuestra Comisión Nacional, en la aplicación de políticas estatales que 

dan prioridad a brindar mejores medidas de seguridad y prevención del desplazamiento 

forzado. 

 

Señor Presidente, 

 

Es indudable que la respuesta humanitaria se ha vuelto cada vez más 

importante en nuestra agenda internacional, motivo por el cual mi delegación 

encomia los esfuerzos impulsados por las agencias internacionales de las Naciones 

Unidas, para alcanzar en el 2018, un consenso de dos pactos mundiales; uno sobre 

refugiados y otro sobre  

 

 

 

migración regular, ordenada y segura y que permita el goce de derechos 

fundamentales, tales como la Educación, la Salud y el Trabajo. 

 

 La solución definitivamente se hará realidad en el marco de una verdadera 

responsabilidad compartida, que nos involucra a los Estados, Organizaciones 

Internacionales y Sociedad Civil; y al mandato de los instrumentos internacionales 

vinculantes, en los cuales hemos dejado esa huella de compromiso. 

 

  

Muchas Gracias. 

  


